
REPÚBLICA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

�"'�� 
Nº 155-2024-GRA/CR

Ayacucho, 23 de agosto de 2024 
EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de agosto de 
2024, trató el tema relacionado al Informe de Fiscalización Nº063-2024-GRA/CR-LAVR: Informe de fiscalización 
selectiva practicada a la Ruta Departamental o Regional: "Ruta Nº AY-127: Emp. PE-28 B (Rosario)- Canayre
- Emp. PE-28 H (Unión Mantaro)"; y

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 087-2024-GRA-CRA/CR-CRPHTA - LAVR; la señorita Consejera Regional Luz 
Amanda Valdez Romaní, presenta al Consejo Regional Informe de Fiscalización Nº055-2024-GRA/CR-LAVR:
Informe de fiscalización selectiva practicada a la Ruta Departamental o Regional: "Ruta Nº AY-127: Emp. PE-
28 B (Rosario)-Canayre- Emp. PE-28 H (Unión Mantaro)"; y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo 
del Gobierno Regional de Ayacucho, a efectos de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas y/o 
preventivas de conformidad a la normatividad vigente que a continuación se describe: 
OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. Fiscalizar conforme se encuentra establecido en el literal k) del artículo 15 de 
la Ley Nº 31812, Ley que modifica la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, en la cual se 
prescribe la atribución del Consejo Regional: "Fiscalizar la gestión pública del gobierno regional ( ... )", ello 
concordante con el literal b) del artículo 16 de la Ley Nº 31433, Ley que modifica la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales - Ley N° 27867, en la cual menciona que uno de los deberes y funciones de los Consejeros Regionales 
es la de "Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés 

Rto 
general, sin necesidad de comunicación previa"; en este contexto, los Consejeros Regionales en cumplimiento de 

vo sus funciones y competencias, están facultados para realizar intervenciones en las diferentes unidades
8 sr •r f structuradas del Gobierno Regional, de manera que los miembros de la Comisión de Fiscalización del Consejo
<!l R�g , . egional, en cumplimiento al Programa de Acciones de Fiscalización - PAF 2024, procedieron a la fiscalización a 

• 4Y, r�/'la Ruta Departamental: "Ruta Nº AY-127: Emp. PE-28 B (Rosario) - Canayre - Emp. PE-28 H (Unión
;.i � Mantaro)". OBJETIVO GENERAL: Fiscalizar selectivamente el estado situacional de la Ruta Departamental: 

"Ruta Nº AY-127: Emp. PE-28 B (Rosario) - Canayre -· Emp. PE-28 H (Unión Mantaro)". OBJETIVO
ESPECÍFICO: Verificar el acceso, mantenimiento y cuidado de la Ruta Departamental o Regional: "Ruta Nº AY-
127: Emp. PE-28 B (Rosario) - Canayre - Emp. PE-28 H (Unión Mantaro)". NATURALEZA Y FINES: Que, las 
acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son excluyentes, pero complementarias a las acciones de 
control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el 
Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR 
de fecha 18 de enero de 2012. Por otro lado, el artículo 15° del Reglamento de Fiscalización del Consejo Regional 
de Ayacucho, establece que la fiscalización de actividades en la administración pública consiste en la ejecución 
de acciones dirigidas a controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios, y que mediante 
esta fiscalización se busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas correctivas 
que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que inicie de manera individual los consejeros Regionales 
o por intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal
alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. Que, los fines de la fiscalización,
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